
lr
rJ" I "t,

ü
Mu¡icipalidad Di.trit¡I

Mariatro ¡lie].gar

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNIGIPAL N,? 3 .2024-MDMM

Mar¡ano Melgar, 0 3 Dl[ mtt

vtsfo:

Expediente N' 128-2023-STPAD-OGRH/MDMM, Resoluc¡ón de Órgano lnstructor N' O'15-2023-MDMM
de 30 de octubre de 2023, lnforme N" 025-2024-STPAD-MDMM de 26 de noviembre de2024,y|

CONSIOEFÁNOO:

Que, el artícu¡o 194" y 195" de la Constitución PolÍtica del Perú de 1993, mod¡f¡cadas por las Leyes
N's 27680 y 30305, de Reforma Constitucional establece que las municipalidades prov¡nciales y
d¡str¡tales son órganos de gob¡erno local, con autonomía política, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los
asuntos de su competencia; en concordancia con el artÍculo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades y mod¡ficatorias, señala que la autonomÍa que la Constitución Políticá
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos gobierno,
administrativo y de admin¡strac¡ón, con su.¡eción al ordenamiento jurídico.

Que, el artículo ll del TÍtulo Preliminar de la lLey N" 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades establece
que los gobiernos locales gozan de autonomía polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de
su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las mun¡cipal¡dades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración, con suiec¡ón al
ordenamiento jurídico.

Que, asimismo, debemos señalar que para el Sistema Adm¡nistrativo de Gestión de Recursos Humanos
el T¡tular de la Entidad es la máxima autoridad administrativa de la misma, de acuerdo a Io d¡spuesto en
el literal j) del artículo lV Título Preliminar del Reglamento General de ¡a Ley N" 30057, que d¡spone:
"Para efectos del Sistema Adm¡nistrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular
de ta Entidad es la máxima autoridad administrativa de una ent¡dad públ¡cá. En caso de los Gobiernos
Regionales y Locales, la máx¡ma autor¡dad adm¡nistrativa es el Gerente General del Gobierno Reg¡onal
y el Gerente Municipal, respectivamente".

Que, el 2 de noviembre de 2023, se notificó a¡ servidor JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, la
Resolución de Órgano ¡nstructor N" 015-2023-MDMM de 3O de octubre de 2023, que d¡spuso: "lMClAR
PROCEDfiN/ENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO aI seryldor JUAN CLEMENTE B,AMONT
YAHUA, qu¡en se desempeñaba como GERENTE DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA de la
Mun¡c¡pal¡dad D¡stfital de Mariano Melgar ¡dentif¡cado con DNI N' 29522998, al momento de ocurridos
los hechos, al haber ¡ncun¡do presuntamente en la falta adm¡n¡strativa d¡sciplinaria contenida en el literal
d), del añículo 85 de la Ley del Sevicio Civil, conespond¡endo la sanción de SUSPE TSTOil S/rv GOCE
DE REMUNERACIONES, de conform¡dad con el pimer párrafo del artículo 90" de la Ley N' 30057, Ley
de Servicio Civil; conforme a bs tundamentos expuesfos en el presente informe, a quien le
correspondería la sanción de Suspenslón sin goce de remuneraciones entre uno (1) y tresc¡entos
sesenta y c¡nco (365) días."

Oue, e¡ articulo 94" de la Ley N" 30057, Ley de Servicio Civil establece: "La autoridad adm¡nistrat¡va
resuelve en un plazo de treinta (30) días háb¡les. Si la complej¡dad del procedimiento ameritase un
mayor plazo, la autoidad administrativa debe motivar debidamente la d¡lac¡ón. En todo caso, entre el
inicio del procedimiento adm¡n¡strat¡vo d¡scipl¡naio y la emisión de la resolución no puede transcurrir un
plazo mayor a un (1) año."
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Que, el numeral 97,3 del artículo 97'del Reglamento de la Ley del Servicio C¡vil, aprobado med¡ante
Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, establece: "La prescripción será declarada por el t¡tular de la
ent¡dad, de ofic¡o o a ped¡do de pañe, s¡n perju¡cio de la responsab¡lidad administrativa conespond¡ente."

Que, el numeral 10.2 de la Directiva N' 02-201s-SERVIR/GPGSC Rég¡men Disc¡pl¡nar¡o y
Proced¡m¡ento Sanc¡onador de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, establece: "Conforme a lo
señalado en el artlculo 94 de la LSC, entre la not¡f¡cac¡ón de la resolución o del acto de in¡cio del PAD y
la notificación de la resolución que impone la sanc¡ón o determ¡na el archivamiento del proced¡m¡ento
no debe transcurr¡r más de un (1) año calendaio."

Que, según la Resolución de Sala Plena N' 001-20'16-SERVIR/TSC establece importantes precedentes
en relación con los plazos de prescripción de los procedimientos ádm¡nistrat¡vos discipl¡nar¡os. Estos
son algunos de los fundamentos clave relacionados con la prescripción: "(...) Fundamento 21, Asl, de
los textos antes citados, puede infeirse que la prescr¡pc¡ón es una fofina de liberar a los administrados
de las responsabilidades disc¡plinarias que les pud¡eran corresponder, orig¡nada por la inacc¡ón de la
Adm¡nistración Públ¡ca, quien implícitamente renuncia al ejercicio de su poder sancionador. Por lo que,
a cr¡ter¡o de este Tr¡bunaL la prescr¡pc¡ón t¡ene una naturaleza sustantiva, y por ende, para etectos del
régimen d¡sc¡plinar¡o y proced¡m¡ento sancionador de la Ley, debe ser considerada como una regla
sustantiva. (...) Fundamento 26- Ahora, de acuerdo al Reglamento, el plazo de un (1) año podrá
computarse siempre que el primer plazo4e tres (3) años- no hub¡era transcurr¡do. Por lo que, m¡entras
no hub¡era prescito la potestad d¡sciplinaria por haber transcunido tres (3) años desde la com¡s¡ón de
la falta, las ent¡dades contarán con un (1) año para iniciar proced¡miento admin¡strativo d¡scipl¡nar¡o s¡
conocieran de la falta dentro del per¡odo de /os fres (3) años. (...) Fundamento 34, Por lo que este
Tr¡bunal, en cumplimiento del añículo 51o de la Const¡tuc¡ón Política, en estrícta obseyanc¡a del
princ¡p¡o de legalidad recogido en la Ley No 27444 y, de conform¡dad con la Ley y el Reglamento,
cons¡dera que el plazo de prescr¡pción no puede empezar a computarse desde el momento en que la
Secretaria Técnica tome conoc¡miento de una falta, toda vez no tiene capacidad de decisión dentro del
procedimiento admin¡strat¡vo disc¡pl¡nar¡o. (...) Fundamento 42. Por lo que resulta lóg¡co que este
Tribunal aplique la Ley antes que el Reglamento, lo cual además es una obl¡gac¡ón establec¡da en el
añículo 51o de la Constituc¡ón Política y guarda correspondencia con el princ¡pio de legal¡dad c¡tado en
los párrafos precedentes. Fundamento 43. Por lo tanto, este Tr¡bunal considera que una vez iniciado
el procedim¡ento adm¡nistrat¡vo disc¡pl¡nar¡o el plazo prescr¡ptor¡o de un (1) año debe computarse
conforme lo ha establecido expresamente la Ley, esto es, hasta la emis¡ón de la resolución que resuelve
¡mponer la sanc¡ón o archivar el proced¡miento."

Que, el 2 de nov¡embre de 2023, se notif¡có al ex servidor JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, la
Resoluc¡ón de Órgano lnstructor N" 015-2023-MDMM de 30 de octubre de 2023, según lo establecido
en la Ley N'30057 y su Reglamento, la autoridad administrat¡va tenía treinta (30) días háb¡les para
resolver el proceso; asimismo, tenía un plazo máximo para imponer la sanción correspondiente de un
('1)año desde la notificación de¡ acto que dio inicio al procedimiento. Sin embargo, al 2 de noviembre
de 2024, no se ¡mpuso la sanción, lo que genera la prescripc¡ón de la potestad sanc¡onadora.

En consecuencia, por las consideraciones antes expuestas este despacho, en mer¡to a los
antecedentes, y en uso de las facultades conced¡das a esta instanc¡a por la normat¡vidad de SERVIR y
al lnforme N' 025-2024-STPAD-MDMM de 26 de noviembre de 2024, resuelve ¡o sigu¡ente:
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR OE OFICIO la PRESCRIPCION de la acc¡ón adm¡n¡strativa del
Procedimiento Administrat¡vo D¡sc¡plinario instaurado en contra del ex servidor JUAN CLEMENTE
BIAMONT YAHUA, mediante Resolución de Organo lnstructor N' 015-2023-MDMM de 30 de
octubre de 2023, en atenc¡ón a los considerandos antes expuestos.

ARTIGULO SEGUNDO.- DISPÓNGASE que el expediente regrese a Secretaria Técn¡ca de
Procedim¡entos Adm¡nistrativos Disciplinarios, a fin de determ¡nar la responsabilidad administrat¡va de
los servidores que oca§¡onaron la prescripción de la facultad punitiva de la Mun¡c¡pal¡dad.

ARTICULO TERCERO, - NOTIFiQUESE aI ex seTvidoI JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, EN SU

domicilio procesal Calle Ugarte N' 307, D¡strito de Yanahuara o domicilio real Urb. El Rosario C3 Distrito
de Cayma, de conformidad con el rég¡men de notif¡caciones d¡spuesto por el TUo de la Ley de
Proced¡miento Administrativo General.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, que la Of¡cina de Modernización y Tecnologías de lnformación y

Comunicación publ¡que la presente resolución, en el portal inst¡tucional de la Municipalidad Distrital de
Mariano Melgar.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE,

l4ltl¡|cll¡ rÉfHrtar 0E
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